
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

DECRETO DAEM N° f «i

CHIGUAYANTE 3 O ENE. 2014

VISTOS:

Estos antecedentes; el D.F.L. N° 1 de 1996 de Educación que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación y de las Leyes que lo complementan y modifican; el Decreto Alcaldicio N° 25
de 05 de Enero de 1998 que crea la Dirección de Administración de Educación Municipal;
el Decreto Alcaldicio N° 2578, de fecha 27 de Diciembre de 2013, que aprueba y otorga
vigencia al Presupuesto Municipal, del Cementerio Municipal, de la Dirección de
Administración de Educación Municipal y de la Dirección de Salud Municipal de la Ilustre
Municipalidad de Chiguayante para el año 2014; el Acuerdo del Concejo Municipal
N° 07-03-2014 de fecha 15 de Enero de 2014, que aprueba la modificación presupuestaria
N° 1/2014 de la Dirección de Administración de Educación Municipal; y en el uso de las
facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese Modificación Presupuestaria N° 1/2014 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal.

2° Modifiqúese el Presupuesto de la Dirección de Administración de Educación Municipal
del año 2014, de la siguiente forma:
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< DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

413.616.616

413.616.616

01.
06.
07.
08.
11.

01.
004.

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS
ALIMENTOS Y BEBIDAS
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN
SERVICIOS GENERALES
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
PRESTACIONES PREVISIONALES
Desahucios e indemnizaciones

8.000.000
29.192.618
15.000.000
26.010.000
25.000.000

83.196.598
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04.
05.
06

01.

02.
002.

004.
002.

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
MOBILIARIOS Y OTROS
MAQUINAS Y EQUIPOS
EQUIPOS INFORMÁTICOS
INICIATIVAS DE INVERSIÓN
ESTUDIOS BÁSICOS
Consultorias
PROYECTOS
Obras Civiles
Fondo de Revitalización infraestructura Escolar

TOTAL AUMENTO DE GASTOS

24.195.220
5.000.000
8.500.000

8.000.000

181.522.180

413.616.616 0

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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Director de Control
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